
Núm. 50 Sábado 25 de Abril de 1846. 6 cuartos.

IW

=81

OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes, Jueves y Sábados, y se admiten suscripciones calle de Torresecas 

número 21. Precio de suscripción en esta ciudad, por nn mes 6 rs. , por tres 15. Para fuera franco de 
porte, por un mes 10 rs., por tres 27. Los avisos y reclamaciones se dirigirán á esta redacción francas 
de porte sin cuyo requisito no se recibirán.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 231.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CiTcular núm. 126.

, Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha 11 
del actual la Real orden siguiente.

El Sr. Ministro de Hacienda dijo al de la 
Gobernación de la Península , con fecha 31 de 
marzo último, lo que sigue.

«He dado cuenta á la Reina de la esposi- 
eion que con Real orden de 16 de noviem
bre último se sirvió V. E. remitir á este Mi
nisterio parala resolución correspondiente, en 
la que el Gefe político de Sevilla manifiesta los 
graves perjuicios que se ocasionaban de obligar 
á los labradores pobres que toman granos de los 
Pósitos á la inscripción en el registro por las fin
cas que hipotequen á la seguridad de sus con
tratos. Enterada S. M. y conformándose con el 
parecer de la Dirección general de Contribucio
nes Indirectas y del Asesor de la Supcrinten- 
' encia de Hacienda pública , ha tenido á bien 
1 eclarar esceplúadas del derecho de hipotecas 
y registro de inscripción que marca el arlícu- 

0_ ‘leí Real decreto de 23 de mayo del 
año próximo pasado, las escrituras que otor
guen los labradores para eslraer granos de 
los Pósitos de los pueblos, aunque en garan
tía de estos contratos hipotequen bienes in
muebles; pero subrogando á la formalidad de 
Pi inscripción la nota que indispensablemente 
pasarán los ayuntamientos á las conladurias de 

hipotecas de los respectivos partidos de todas 
las escrituras en virtud de las cuales resulta 
grabada alguna finca á la seguridad de cual
quiera cantidad de grano ó metálico que se 
saque de los Pósitos haciendo lo mismo cuando 
aquella se declare libre por haberse solventa
do el débito. De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.»

Y de la misma Real órden lo traslado á V. 
S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

, Y se publica en el Boletín Oficial de la pro
vincia para noticia y puntual cumplimiento de 
los Ayuntamientos de la misma. Zaragoza 23 
de abril de 1846.—Antonio Ot o .

Núm. 232.

Circular núm. 127.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Penín
sula, con fecha 10 del actual, se me ha comunicado 
la Real órden siguiente:

«Tomando S. M. la Reina en consideración que el 
plazo señalado en Real órden de 19 de junio de 1840, 
para acreditar la existencia de un soldado en el servi
cio militaren las islas Baleares, en las Canarias y en 
las provincias de Ultramar, no alcanza muchas veces 
para que á los interesados en los sorteos para el ejér
cito y milicias provinciales pueda aplicarse el benefi
cio que dispensa el párrafo 14 del artículo 63 de la 
Ordenanza de reemplazos, se ha dignado, de acuerdo 
con lo consultado por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, resolver: que este término se amplié á tres 
meses para las Baleares y Canarias, á seis para las is
las de Cuba y Puerto-Rico, y á un año para las Fili
pinas. De Real órden lo digo‘á V. S. para su intehjen- 
cia,, cumplimiento y demas efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en este periódico para conoci
miento de los interesados. Zaragoza 19 de abril de 
1846.—Antonio Oro.
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Núm. 233.
Circular núm. 128.

Prevengo muy particularmente k los alcaldes cons- 
lilucionales de la Provincia, que en lo sucesivo toda 
mulla que se imponga gubernativamente hade ingre
sar íntegra en la depositaría de este Gobierno político, 
sm que. tenga lugar la deducción de la lencera parle 
(¡ue algunos alcaldes han creído les corresponde, es- 
cepluando de osla disposición general los casos en que 
las multas se impongan por el concepto de P. y S. P. 
en aquellos puntos dondp no haya empleados(|o| ramo, 
qtiL' eiitonces podran deducir la tercera parle de que 
trata la circular de 2í de mayo de 18M-, reproducida 
<‘n 25 de marzo último. Zaragoza 23.de abril de 1846. 
Amonio Oro.

Núm, 234,
Circular núm. 129.

Por el Minislerio de la Gobernación de la 
Peninsula. se me ha comunicado con [echa 7 del 
a^lual la Real orden siguiente.

«Por Real decrelo de primero del actual S. M. se 
ha servido aprobar la siguiente Instrucción para pro- 
eeder al deslinde y amojonamiento de los montes del 
Estado , de propios y comunes de los pueblos y de 
los establecimientos públicos.

Artículo 1.° El deslinde de los montes del Es- 
lado y de los que confinan con ellos en lodo ó en 
parle, ya perlenczoan á los propios y comunes, ya 
a las corporaciones y establecimientos públicos, ó ya 
á los particulares, corresponde á los Gefes políticos, 
como encargados de la administración civil en sus res
pectivas provincias.

_ Arl. 2. ° Tan pronto como reciban esta Instruc
ción dictarán las disposiciones necesarias para proce
der á los deslindes, confiando su ejecución a. los Co
misarios y Peritos agrónomos de los distritos demon
ios , según lo dispuesto en el arl. 20 del Real de
crelo de 24 de marzo último, y auxiliándolos eficaz
mente con lodo el lleno de su autoridad y por cuan
tos medios las leyes les conceden.

Arl. 3.° Antes de proceder al apeo, los Comi
sarios reunirán lodos los datos y antecedentes relati 
vos á los montes que han de deslindarse, y que com
prueben su extensión y sus límiles y los derechos del 
Estado á estas propiedades.

Arl. 4. ° Al efecto consultarán los deslindes hasta 
ahora verificados, y el Gobierno les facilitará cuan
tas noticias resultaren de los documentos del ramo de 
montes existentes en los archivos del Minislerio de 
Marina, de la suprimida Dirección general de Mon
tes, de la antigua Contaduría de propios, de losavun- 
tamienlos y del Minislerio de la Gobernación de la 
Península. Tomarán ademas los informes oportunos en 
las mismas localidades, oyendo, si lo creyesen con- 
venienlc, á los antiguos empleados del ramo en sus 
diversas Conservadurías y dependencias.

Arl. 5.° Reunidos y examinados delenidamente 
estos materiales por los Comisarios, presentarán á los 
Gefes políticos una memoria sobre el derecho del Es
tado á los montes que van á deslindarse, las razones 
en que se funda, y las que deben tenerse presentes 
para verificar el apeo acertadamente.

Arl 6. ° Una vez enterados los Gefes políticos de 
los trabajos preparatorios de los Comisarios, anun- 
ciaian al publico con dos meses de anticipación, y 
por medio del Boletín oficial y de edictos lijados eñ 
los pueblos donde radiquen los montes, el día en que 
deben empezar sus deslindes. Citarán ademas parti
cularmente y con la misma antelación á cada uno 

de los propietarios colindantes interesados en esla 
operación. Si no pudiesen ser citados en sus perso
nas, se extenderá por diligencia, y se hará igual 
emplazamiento y notificación á sus respectivos admi
nistradores, colonos ó parientes mas inmediatos.

Alt. 7.° En el termino de los dos meses prefi
jados en el anuncio, las parles interesadas presenta
rán a los Gefes políticos las peticiones, documentos y 
pruebas que estimen convenientes á la defensa desús 
derechos: en la inteligencia de que trascurido este 
plazo no serán oídos.

Al'L 8.° I'J (lia prefijado on los anuncios, el 
Comisario, asistido del perito agrónomo, dará prin
cipio á los deslindes, concurran ó no los propietarios 
colindantes ya citados de antemano, sin (¡ue su latía 
de asistencia detenga ni invalide el aclo.

Arl 9.° Para la operación do los apeos, deslin
des y amojonamientos no se admitirán otras pruebas 
que los títulos auténticos de propiedad, la prescrip
ción, y aquellos documentos que con todas las for
malidades legales comprueben el derecho de los in
teresados.

Arl. 10. La posesión adquirida contra lo preveni
do en las Ordenanzas de Montes de 1833 y después 
de su publicación, así como también la que se ob
tuvo de una autoridad incompetente ó sin citación de 
la administrativa, ó desoyendo sus protestas y recla
maciones, no será atendida para la fijación de los 
límiles.

Arl. 11. Tampoco se dará valor alguno á los aser
los y declaraciones de las personas conexionadas con 
los propiciarlos colindantes, y á los que tengan un 
ínteres conocido en que los montes sugelos al des
linde se declaren de los comunes, de los propios, 
de los eslablecimíenlos públicos y corporaciones ó de 
los particulares.

Arl. 12. El Comisario procurará terminar, por 
avenencia y conciliación de las parles interesadas, 
cualquiera diferencia á que dieren lugar las opera
ciones del deslinde. Cuando no pueda conseguirlo, lo 
pondrá lodo en conocimiento del Gefe político , para 
que este resuelva Gubernalivamenle en el asunto- y 
dado caso de que los interesados todavía no se con
vengan con su fallo, podrán usar de su derecho anle 
los Consejos provinciales, con arreglo á la disposi
ción séptima del artículo 8.° déla ley de 2 de 
abril de 1845, quedándoles según la misma reserva
das para otra clase de juicios las cuestiones de pro
piedad.

Arl. 13. Respecto á las cuestiones de propiedad 
que se susciten en los deslindes, podrán acudir las 
parles interesadas anle los jueces de primera instan
cia á cuya jurisdicción pertenezcan los montes; pero 
no antes que se halle concluido y resuello el expe
diente gubernativo sobre su perlenencia, deslinde y 
amojonamiento.

Arl. 14. Durante la operación del apeo, y mien
tras que se declare enjuicio contradictorio el derecho 
de propiedad , se mantendrán los poseedores de los 
montes en el goce y aprovechamiento de sus produc
tos; pero dando la correspondiente lianza de conser
var estas propiedades en el ser y estado que entonces 
tenían, y respondiendo de lodos los daños y dete
rioros en ellos ocasionados, de tal manera que hayan 
de entregarse al que resulte propietario como exis- 
lian cuando se anunciaron al público sus deslindes.

Arl. 15. Según el orden mismo con (¡ue sucesi
vamente se practiquen las operaciones del deslinde, 
el Comisario redactará las diligencias sumarias, com
prendiendo en ellas separadamente otros tantos artí
culos como sean los ►propietarios colindantes; de ma
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ñera que en cada uno de ellos consle la designación 
de los limites de sus respectivas propiedades.

ArL 16. Estos artículos serán firmados por el Co
misario y el propietario colindante ; y si este no pu
diese ó rehusase prestar su firma, se expresará asi 
en las diligencias, sin que por eso se interrumpan 
hi invaliden.

Arl. 17. Las propuestas, y aun las simples ob
servaciones de unas y otras paites, cuando discor
dasen en la fijación délos límites, constaráncircuns- 
lanciadamentc de las diligencias practicadas por el 
Umiwrio,

Arl. 18. En ellas se hará referencia de las alle- 
raciones verificadas en las líneas que determinan ac- 
•ualmenle el perímetro de los montes, y de las ra
zones (||ue las hiciesen necesarias, aun cuando noha- 
y<i disidencia entro las parles inleresadas, y se pro- 
eeda con su acuerdo.

Arl. lí). La fijación de los límites se empezará 
por el punto mas avanzado del perímetro del monte 
<|ue se encuentre hacia la parle del Norte, desde don
de se seguirá la linea divisoria al Este, tirando des
pués al Sur, y terminando en el Oeste; de manera 
que quede siempre á la derecha la parle del monte 
que ha de deslindarse.

Arl. 20. En cada punió de inlerseccion de las 
lincas que forman en su encuentro ángulos entrantes 
v salientes sobre el contorno mismo del monte, se 
lijarán piquetes que le demarquen con precisión, y 
cada uno de ellos será designado con un número. De 
la serie de números que resulte de esta demarcación 
sehará mérito en las diligencias del deslinde.

Arl. 21. Terminado el apeo, los Peritos agróno
mos levantarán los planos de los lerrenes deslindados 
correspondientes al estado, y unidos á las diligencias 
originales de deslinde se remitirán á mi Real apro- 
hacion , con cuyo requisito se devolverán á los Ce
les polilicos para que los archiven y dirijan una co- 
pm leslimoniada al Ministerio de la* Gobernación de 
m Península.

Arl. 22. A los interesados que lo exigieren , se 
es dará copia leslimoniada de aquella parle del des
linde correspondientes á los montes de su propiedad.

Arl. 23. Un mes después de verificados los des- 
hndes con fijación de día y citación de los interesados 
v en los mismos términos que se ha procedido con- 
lorme á lo prevenido en el arl. 18, el Comisario y el 
perito agrónomo darán pricipio al amojonamiento de 
los montes.

Arl. 2í. Si para determinar los límites ya acor
dados se empleasen mojones de madera ó de" piedra , 
ol costo de esta operación se satisfará por los propie
tarios colindantes en proporción de los términos de
marcados á sus respectivos montes.

Arl. 25. Los que quieran después rodear sus propie- 
flades con cerca, selo ó zanja á lo largo de los límites 

^ ''marcados, lo podrán verificar dentro de su propio 
elnn<l> , s‘n ocupar el de las propiedades colindantes. 
_ ’ado en palacio á 1. ° de abril de 1816.—Está rubri- 

‘:a,mdc la Real mano.—El Ministro de la Gobernación de 
1,1 I onm-iiila, Javier de Burgos.
r/.*0 .^ea* orden lo traslado áV. S. para su inteli
gencia, la de los Ayuntamientos y personará quienes 
corresponde, y iodos los efectos que son consiguientes.»

Lo que se publica en este periódico para inteli
gencia de los Alcaldes y Ayuntamientos de está 
provincia á quienes encargo presten á los emplea
dos del ramo de montes , cuantas noticias, datos 
y auxilios necesiten para llevar á efecto el deslin
de. Z-aragosa 23 de abril de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 235.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE
ZARAGOZA.

Con motivo de reclamaciones dirigidas 
por comerciantes de lanas , algodones , gé
neros ultramarinos etc., y que ademas com
pran y venden granos , espuso la Admi
nistración de Directas en 24 de marzo an
terior la necesidad de elevar una consulta al 
gobierno, puesto que aquellos repugnan el 
pago como tratantes en granos, fundándo
se en que según se lee en la tarifa nume
ro 2.0 sola corresponde aquel á los espe
culadores que sin ser comerciantes de profesión 
compran y venden frutos etc. En efecto se 
elevó la consulta en 30 de dicho mes, sin 
que hasta ahora haya recaído resolución; 
pero como entretanto la intendencia no 
está facultada para suspender el pago de 
ninguna cuota señaladas, ñ protesto de re
clamación pendiente; se hace saber á to
dos los que sea como fuere, compran y 
venden granos, que acudan á pagar inme
dia lamente lo que se les ha detallado, pues
to que si la resolución fuese favorable, se 
les hará el abono en los pagos inmediatos, 
y en el caso de no quedar sujetos á ningu
no seles debolverá la cantidad entregada, 
según el artículo 56 del Decreto de 23 de 
Mayo de 1845 sobre inmueble, cultivo y ga- 
naderia.

Se advierte por último que se encuentran 
en el mismo caso de pagar sus cuotas , los 
que por cualquier otro concepto tengan recla
maciones pendientes : la resolución se aplica
rá del mismo modo si fuese favorable; pero 
en el ínterin que aquellas recaiga , serán apre
miados al pago , si á ello dieren lugar. Zara
goza 17 de abril de 1846.—Juan de Cardonas.

Núm. 236.

Audiencia Territorial de '¿avagoia.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de Gra

cia y Justicia dice al Sr. Regente de esta Au
diencia con fecha 5 de este mes lo que copio.

«Habiéndose comunicado por la Dirección- 
general del tesoro las órdenes correspondien
tes á las Intendencias de rentas del reino para 
que procedan al abono de una mensualidad á 
las clases dependientes de este Ministerio , lo 
participo á V. S. de Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y justicia en 
cumplimiento de lo que está prevenido en la 
regla primera de la circular de 28 de noviem
bre de 1844 , para noticia de ese tribunal y 
de los empleados en la administración de Jus
ticia de ese territorio.»
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Y habiendo acordado el espresado Sr. he- 
i'enlc que la aulecedento Real orden se inserle 
en los Boletines oficiales de las provincias de 
esle territorio para los efectos que la misma 
t-spresa, lo verifico de su orden en Zaragoza 
á 15 de abril de 184G.—D. Mariano Broto.

Nüm.

•Sección de Liquidación de créditos de Guerra y Hacienda 
del distrito militar de Aragón.

Los individuos que á continuación se espresan, ó 
en caso de fallecimiento sus respectivos herederos, se 
servirán presentarse por sí ó por medio de persona 
«pie les represente en esta oficina sita en la casa de 
Santa Isabel con el fin de prestar la conformidad en 
los ajustes que se les han practicado, y recojer los 
correspondientes atestados conforme con la circular de 
la Dirección general de Liquidación de la deuda pú
blica de 11 de noviembre de 1843.—Doña Daría Bau
tista Ecbavarria.—Doña Juana Ramón y María Bizarron. 
—Doña María Gómez Moreno.—D. Pedro Ríos.—Doña 
Miguela Eslanosa.—D. Blas Olleta.—Zaragoza 22 de 
abril de 1846.—Mariano Francés.

PARTE NO OFICIAL.

Dirección Snbinspeccion de ingenieros de Aragón.

Hallándose vacante, por fallecimiento del que la de
sempeñaba, la plaza de Maestro Mayor de 2.a clase de 
las obras de fortificación y edificios militares de Bada
joz, con el sueldo anual de 7000 rs. vn., y debiendo 
proveherse, se avisa al público para que los que reu
nan los conocimientos necesarios y deseen obtenerla 
eleven por mi conduelo á S. M. las correspondientes ins
tancias dentro del término de 40 días: la relación de 
las materias que deben poseer y de que han de ser 
examinados, asi como cuantas noticias deseen relati
vas al espresado destino, se suministrarán por la Di
rección Subinspeccion del arma en el distrito, sita en 
Zaragoza, casas nuevas del paseo de Sla. Engracia.

Habilitación de la clase de SS. Gafes, Oficiales 
y tropa, retirados en la provincia de taragoza.

Habiéndoseme entregado por el encargado 
del banco de San Fernando D. Santos Sanz? 
el importe total de una mensualidad para los 
que la componen, espero que los interesados se 
servirán llegará mi casa y habitación , los dias 
24, 25 y 2G desde las nueve de la mañana á 
las emeo de su tarde, á percibir lo que á ca
da uno corresponda; teniendo entendido que 
el que no lo verifique personalmente y si por 
encargado ó apoderado particular deberá tra
er en el acto poderes eslendidos en debida 
forma por escribano Real, pues de lo contra
rio les parará perjuicio en el percibo de sus 
haberes, como aquel que no lo haga dentro 
del término de los dias señalados.

Los de los partidos de Calatayud , Daroca 
Tarazona, Borja y cinco Villas lo practicarán 
en la misma forma que otras ocasiones los dias 
26, 27, 28 y 29. Zaragoza 24 de Abril de 
1846.—Pascual Estovan.

Los Domingos 26 de los corrientes, 3 ij 10 
del próocinw Mayo y hora de las diez de su ma
ñana se arrienda el cerrado titulado del lugar, 
sito en los términos de" la Ciudad de Borja, per
teneciente á los propios de la villa de Amzon; 
el que quiera poner proposición, se presentará 
en su sala consistorial, donde estarán de mani
fiesto los pactos. Ainzon y Abril 14 de 1846.

Por disposición del M. I. S. gefe superior 
pofilico de esta provincia se saca nuevamente á 
pública subasta el arriendo del Molino arinero 
y horno de pan cocer pertenecientes á propios de 
este pueblo, cuya subasta se verificará en los 
días 3, 10 y 11 de mayo próximo viniente y 
hora de las dos de la tarde de cada uno. Los 
pactos de dichos arriendos se hallarán de ma
nifiesto en la sala consistorial del mismo, di
chos dias y hora: las personas que quieran in
teresarse en los mismos se presentarán, y se 
rematarán en favor del mas ventajoso postor. 
Longas 15 de abril de 1846.

Por disposición del M. 1. Sr. Gefe superior 
político de la provincia, se sacará nuevamen
te en arrendamiento la carnicería del lugar de 
Leciñena con sus yervas el día 7 de mayo pró
ximo, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento; 
los que quieran interesarse en el subasto con
currirán á la casa de dicho Ayuntamiento á las 
cuatro de su larde, donde se rematará á fa
vor del mas beneficioso postor.

En la imprenta Nacional calle del Temple 
número 32, se hallan de venta las leyes de 
Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos Provin
ciales y Gobiernos Políticos, Reglamentos para 
la egecucion de la ley de Ayuntamientos, y 
sobre el modo de proceder los consejos Pro
vinciales en los negocios contenciosos de la ad
ministración, y Reales órdenes posteriores, un 
cuaderno en 4. °-Ordenanzas para las Audien
cias de la Península é Islas adyacentes.—Regla
mento provisional para la administración de jus
ticia en lo respectivo á la Real Jurisdicion ordi
naria, con arreglo al Real decreto de 26 de 
Setiembre de 1835, en 4.° Reglamentos para 
la declaración de exenciones físicas del servi
cio militar de la guardia civil, y de Policía, en 
8.°

ZARAGOZA: impr e n t a  d e  Cr is t ó b a l  ju s t e .
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